
 
 

 
INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE2023 

 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 

EXPEDIETE_POLICIA IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DE AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-174363 1001283761 JIMENEZ CONTRERAS LUIS ALFONSO NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174376 79424992 RAMIREZ RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174595 1031420079 POSADA DIAZ HUGO MANUEL NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-174629 1018496843 CASTILLO GIRALDO CARLOS FERNEY NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174656 80209754 MAYUSA RODRIGUEZ OSCAR MACLINIGAN NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174660 1031155828 SUAREZ GACHA CRISTIAN DAVID NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-174709 1010233273 HOLGUIN MORENO JUAN SEBASTIAN NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174799 1032369745 BUSTACARA CALDERON ARLEY YADDIR NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174810 1024596290 ALVARADO SUAREZ JHONATAN JULIAN NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-174811 1000983597 JIMENEZ VICTORIA JOSE FERNEY NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174935 1000803729 MARTINEZ SARMIENTO RICARDO ANDRES NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174963 1106713736 LOZANO CHICA JHONATAN NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-175000 1033795398 VALENCIA SALAZAR CARLOS HERNAN NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-175124 1000774323 MURCIA MORENO ALVARO NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-175410 1074558162 AGUDELO QUINTERO JONATHAN NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-175507 80731763 CAMACHO LOPEZ JOSUE ALEXANDER NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-175508 1010188635 TORRES LOZANO ROBERTO NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-175873 79424992 RAMIREZ RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE NOVIEMBRE 9 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

EXPEDIETE_POLICIA IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DE AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-174808 1000859033 MOSCOSO ROMERO JHON ALEXANDER NOVIEMBRE 9 DE 2023 PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a), por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previstoen el numeral 6 del 

artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 2 expediente 
de policía 11-001-6- 2022-171472, según las consideraciones señaladas en la 
presente decisión. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2 -, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones 
de la presente providencia. TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 
PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES 

DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174912 1000255205 LEON PARRA YEISON JAVIER NOVIEMBRE 9 DE 2023 PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a), por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previstoen el numeral 6 del 

artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 2 expediente 
de policía 11-001-6- 2022-171472, según las consideraciones señaladas en la 
presente decisión. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2 -, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones 
de la presente providencia. TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 
PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES 

DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-175048 1013612044 LEMA LEITON MICHAEL ROBERT NOVIEMBRE 9 DE 2023 PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a), por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previstoen el numeral 6 del 

artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 2 expediente 
de policía 11-001-6- 2022-171472, según las consideraciones señaladas en la 
presente decisión. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2 -, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones 
de la presente providencia. TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 
PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES 

DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-175141 1121919433 MOLANO MENDEZ HUBERNEY NOVIEMBRE 9 DE 2023 PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a), por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previstoen el numeral 6 del 

artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 2 expediente 
de policía 11-001-6- 2022-171472, según las consideraciones señaladas en la 
presente decisión. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2 -, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones 
de la presente providencia. TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 
PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES 

DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-175311 1013612044 LEMA LEITON MICHAEL ROBERT NOVIEMBRE 9 DE 2023 PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a), por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previstoen el numeral 6 del 

artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 2 expediente 
de policía 11-001-6- 2022-171472, según las consideraciones señaladas en la 
presente decisión. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2 -, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones 
de la presente providencia. TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 
PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES 

DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



La anterior comunicación se publica en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la presente actuación por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 
2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho dela fijación y desfijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s). 

 

Fijación: NOVIEMBRE DIEZ (10) de 2023. 

 
 

Desfijación: NOVIEMBRE DIEZ ( 10) de 2023. 
 

ANDREA DEL PILAR DELGADO VARON 
Inspectora de Policía Urbano D-29 


